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Señor
JUEZ DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                  S.                  D.
 
 
 
Ref.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL REIVINDICATORIO
Dte:  ACCIÓN FIDUCIARIA

Ddo: OBDULIO GUZMÁN ROSALES Y MARTA EDITH MONTEJO B.
Rad: 2011-207
 
 

Hernando Alfonso Díaz Quintero, de condiciones civiles conocidas por su Despacho, de manera
respetuosa interpongo recurso de reposición y en subsidio apelación contra el Auto notificado
por estados el 13 de abril, a través del cual se negó la suspensión del proceso de la referencia,
solicitada de mutuo acuerdo por las partes.
 
Si bien, en consideración del Despacho, la solicitud de suspensión es improcedente porque se
hizo con posterioridad a la sentencia, lo cierto es que, para la fecha en que radicamos el
memorial con esa solicitud, (31 de marzo de 2023) la sentencia no se encontraba en firme, por
lo que solicito al despacho revocar esta decisión, y, en consecuencia, declarar la suspensión del
proceso desde el 31 de marzo de 2023 inclusive, esto, teniendo en cuenta además que, las
partes transigimos el valor de las “obligaciones objeto del proceso de la referencia”, en los
términos y condiciones consignados en el acuerdo conciliatorio celebrado en desarrollo de la
audiencia celebrada en el Juzgado Promiscuo Municipal de La Cumbre (Valle), dentro del
proceso declarativo de pertenencia adelantado por los aquí demandados y la señora Isabel
Cecilia Bohórquez bajo el radicado 2019-00090, el día 28 de marzo de 2023, en el que se pactó
la suspensión del presente proceso, como espacio de tiempo coincidente con la alternativa de
plazo más amplia para el pago del valor transigido.
 
Fundamento el presente recurso en el artículo 302 inciso tercero del Código General del
Proceso, en concordancia con los artículos 161 y 162 de la misma obra.
 
Adjunto copia del Acta de la audiencia celebrada en el Juzgado Promiscuo Municipal de La
Cumbre (Valle), dentro del proceso declarativo de pertenencia adelantado por los aquí
demandados y la señora Isabel Cecilia Bohórquez bajo el radicado 2019-00090, el día 28 de
marzo de 2023, en la que consta el acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes, la
transacción de las “obligaciones objeto del proceso de la referencia” y los plazos alternativos de
pago que motivan la solicitud de suspensión en trámite.

 
Sin mas consideraciones,
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Señor 
JUEZ DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.  S.  D. 
 
 
 
Ref.: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DEL REIVINDICATORIO  
Dte:  ACCIÓN FIDUCIARIA 
Ddo: OBDULIO GUZMÁN ROSALES Y MARTA EDITH MONTEJO B. 
Rad: 2011-207 
 
 
Hernando Alfonso Díaz Quintero, de condiciones civiles conocidas por su 
Despacho, de manera respetuosa interpongo recurso de reposición y en subsidio 
apelación contra el Auto notificado por estados el 13 de abril, a través del cual se 
negó la suspensión del proceso de la referencia, solicitada de mutuo acuerdo por 
las partes. 
 
Si bien, en consideración del Despacho, la solicitud de suspensión es improcedente 
porque se hizo con posterioridad a la sentencia, lo cierto es que, para la fecha en 
que radicamos el memorial con esa solicitud, (31 de marzo de 2023) la sentencia 
no se encontraba en firme, por lo que solicito al despacho revocar esta decisión, y, 
en consecuencia, declarar la suspensión del proceso desde el 31 de marzo de 2023 
inclusive, esto, teniendo en cuenta además que, las partes transigimos el valor de 
las “obligaciones objeto del proceso de la referencia”, en los términos y condiciones                  
consignados en el acuerdo conciliatorio celebrado en desarrollo de la audiencia 
celebrada en el Juzgado Promiscuo Municipal de La Cumbre (Valle), dentro del 
proceso declarativo de pertenencia adelantado por los aquí demandados y la 
señora Isabel Cecilia Bohórquez bajo el radicado 2019-00090, el día 28 de marzo 
de 2023, en el que se pactó la suspensión del presente proceso, como espacio de 
tiempo coincidente con la alternativa de plazo más amplia para el pago del valor 
transigido. 
 
Fundamento el presente recurso en el artículo 302 inciso tercero del Código 
General del Proceso, en concordancia con los artículos 161 y 162 de la misma obra.  
 
Adjunto copia del Acta de la audiencia celebrada en el Juzgado Promiscuo 
Municipal de La Cumbre (Valle), dentro del proceso declarativo de pertenencia 
adelantado por los aquí demandados y la señora Isabel Cecilia Bohórquez bajo el 
radicado 2019-00090, el día 28 de marzo de 2023, en la que consta el acuerdo 
conciliatorio celebrado entre las partes, la transacción de las “obligaciones objeto 
del proceso de la referencia” y los plazos alternativos de pago que motivan la 
solicitud de suspensión en trámite. 
 
Sin mas consideraciones, 

 

 

 

____________________________________ 

Hernando Alfonso Díaz Quintero 
CC. 14.575.255 
TP. 59.267 del C.S. de la J. 
alfonsodiazq@gmail.com 
Apoderado Acción Sociedad Fiduciaria S.A. 
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